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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SS PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año, 
frimestre.

36 pesetas.
9 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su premuigaoion, si en ellas no se dispusiere otra oosá.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in-
Í seroion de la ley en la Gaceta .—(Articuló 1° del Código Civil).

PUNTO DE SUSCRIPCION

¿húmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
SO oéíil'i’^o® línea.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos-1 ÜOOü XJVAJAAXA^j VAAO£^vaAl.AXC«aA vjixv- ww vcvjw MU v^j^-iau^xoitx vu v* ^ 
| tumbre, donde perinaneoerá hasta el recibo del siguiente.

En la ,Oontaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri’ 
g irá al Administrador del Boletín

FICIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTEOFIOÍAL

PRMSmjmJ»^ MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
S.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
3. A R. eJ Príncipe de Asturias é In- 
fantesydemáspersonas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
3n su importante salud.

(ííaceía del 17 de Abril de 1921).

líiifflsnmisffli
wmo DE LA GOBERSACIDN

. EBAL ÓBDEN.

Exómo.SrjUnavez más es pre
ciso, insistir acerca del fin huma
nitario que persiguen los Sana
torios Marítimos Nacionales de 
Oza (Coruña) y Pedrosa (Santan
der), y de los medios eonvenien- 
tes para que se realice el objeto 
con que fueron creados.

En estos Sanatorios, este año, 
como los anteriores, y merced á 
no haber cambiado las circuns
tancias que lo exigieron, las cuo
tas serán de 2,50 pesetas por pla
za y día para los niños do estan
cia temporal, y de 3 pesetas, tam
bién por plaza y día, para los de 
estancia indefinida ú hospitali
zados.

Y con objeto de que en nin
gún caso so desnaturalicen los 
fines á que obedeció la creación 
de estos Sanatorios, la Inspección 
general de Sanidad tiene el ho
nor de proponer á V. E. se digno 
aprobar las reglas siguiontos:

!.• Serán de cuenta de las Cor- ' 
poraciones, particulares, etc., to
dos los gastos de viajo y manu
tención do los niños à razón do 
2.,50 pesetas por plaza y día, para 
los de estancia temporal, y do 3 
pesetas para los de estancia inde
finida úhospitalizados,asícomosu 
vestuario personal, y do cargo del 
Estado aquellos otros de personal 
módico, pedagógico administrati
vo y do servicio, como también lo 
son los de conservación de edi* 
ficios, material de enseñanza, ro
pas de cama y do asoo y servicio 
de cocina y comedor.

2/ Aconsejando la experien- 
ciaabreviar trámites en lo que res
pecta à la organización de expe-, 
diciones á los Sanatorios Maríti
mos Nacionales, las Corporacio
nes, entidades, particulares, etc,, 
que deseen llevar á los niños, so
licitarán el ingreso hasta el 15 do 
Mayo próximo, directamento do 
los Directores do estos Estableci
mientos, entondióndoso con aqué
llos para todo lo relacionado con 
la fecha de ingreso, abono de 
estancias, etc., poniendo dichos 
Directores en conocimiento do 
la Inspección general do Sani
dad todo lo resuelto concernien
te á este .particular; y

3.* Quedan en vigor todas las 
demás reglas establecidas por la 
Real orden de 26 de Marzo de 
1917, en lo que no se (S^onga á 
las de esta disposición.

Y oonformándose 3. M. el Rey 
(q. D. g.)con el preinserto infor
me de la Inspección general de 

Sanidad, se ha servido resolver 
como en la misma se propone.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 12 de 
Abril de 1921.—5w^a¿ZrtZ,.—Seño

res Gobernadores civiles de to
das las provincias.

(??ú!úe¿a del 15 de Abril de 19217

ioniHiw
NúM. 1.524.

Aguilar de Campos.

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento á las opera
ciones de reclutamiento, ni haber 
alegado causa justa que se lo im
pidiera el mozo Victorino Rodrí
guez Quintanilla, hijo de Cele
donio y de Aniana, número diez 
del Reemplazo actual, no obstan
te haber sido citado en forma, se 
le ha instruido ai oportuno ex
pediente mediante el cual y por 
su resultado la Corporación le ha 

1 declarado prófugo con la conde- 
1 na consiguiente de gastos.

Y teniendo señalado la Exce
lentísima Comisión Mixta el. día 

S 12 del próximo mes de Mayo, pa- 
j ra el juicio da exenciones de este 
1 pueblo ante la misma, se le re- 
j quiera por medio del presente á 

fin de que se presente en di- 
i che aoio, pues de lo contrario le 
j parará el perjuicio á que hubiere 
j lugar.
’ Aguilar de Campos 14 de Abril 

de 1921.—El Alcilde, Raimundo 
Carrillo.

Núm. 1.435.

Medina del Campo.

Extracto de los acuerdes adopta
dos por el Ilustre Ayuntamien
to y Junta municipal durante 
el mes de Marzo último, y que 
se forma por el infrascrito Se
cretario en cumplimiento y á 
los efectos previnidos en el ar
tículo 109 de la vigente ley 
Municipal.

Día 2.—Se aprobó el acta de la 
precedente sesión ordinaria.

Concedióse licencia á don An
tonio Perez, para abrir unas puer
tas traseras en las casas de su pro
piedad, situadas en el Arrabal de 
Salamanca, número 65 y 67, y á 
don Marcelino Gonzalez, para va
riar los huecos de entrada á la 
tienda, en la casa número 6 de la 
calle de Padilla.

Fué designado el Concejal se
ñor Gil Perrin, para la asistencia 
à las subastas de los arbitrios 
municipales.

Se acordó abonar los gastos de 
instalación de la parada provisio
nal de sementales del Estado.

Para enajenar en pública su
basta los muladares de la lim
pieza de la población, se acordó 
que se tasen los mismos y que 
por la Comisión de Policía Ur
bana se confeccione, para la ven
ta por lites, el oportuno pliego 
de condiciones.
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Se dió cuenta del proyecto de 
Presupuesto municipal ordinario 
para el próximo aRo económico 
de 1921 á 1922, acordándose que 
se anuncie al público por quince 
días, según se previene en la ley 
Municipal.

Se acordó adherirse á la con
memoración del Centenario de 
las Comunidades de Castilla, au
torizando á la Alcaldía para que 
por cuenta del Municipio, señale 
la cantidad con que ha de contri- 
buirse á la suscripción para la 
erección de nn monumento en 
Villalar,

Día 9.—Se aprobó el acta de 
la sesión anterior.

Fué aprobado el extracto de 
acuerdos adoptados por el Ayun
tamiento en el mes de Febrero 
último, acordándose en publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Quedó enterada la Corporación 
para su cumplimiento, de una 
resolución del señor Gobernador 
civil de la provincia, estimando 
un recurso de alzada interpuesto 
por don Mariano Fernandez Mo
lón y otros varios vecinos, contra 
acuerdo de este Ayuntamiento 
por el que se autorizó á don Fede
rico Rocafort, para hacer obras 
de reparación en una casa, en la 
plazuela de Recoletas, esquina á 
la calle de Palenzuela, y revo- 
cándose el referido acuerdo.

Fueron designados varios testi
gos para declarar en expedientes 
de excepción de quintas.

Se acordó facilitar un libro pa
ra ia sección de defunciones del 
Registro civil.

Pasó á estudio de la Comisión 
de Hacienda una mocion de la 
Alcaldía relativa á las dehesas 
del Municipio.

Fuó señalada la hora de las 
ocho de la noche para la celebra
ción de las sesiones ordinarias.

Se acordó enviar al Gobierno 
‘elegrama de protesta contra el 
asesinato del Exorno, señor don 
Eduardo Dato.

Día 16.—Se aprobó el acta de 
a última sesiou.
1 Fueron aprobadas las subastas 
de «Pes^s y Medidas», «Saca y 
lia» y «Lavadero municipal.»

Sa concedió licencia á don 
Fructuoso Lorenzo Montalvo, pa
ra reconstruir una tapia de la tra- | 
sara de la casa número 6 do la j 
plazuela dol Sol. 1

Quodó entorada la Corporación | 
de un telegrama dei Gobierno j 
participando su gratitud por la j 
protesta contrae! atentado de que j 
uó víctima el señor Dato. 1

bía 33.—Aprobóso el acta de 
la anterior sesión.

Se concedieron licencias á don 
Felix Martin García,para revocar 
la fachada de la casa número 23, 
del Arrabal de Salamanca; á don 
Leandro Lorenzo Montalvo, para 
edificar en la calle de doña Leo
nor, número 8 y á don Eusta
quio Hurtado, para reconstruir 
una casa en el número 19 del 
Arrabal de Salamanca.

Fuó autorizada la Comisión de 
Hacienda para que provea lo opor
tuno respecto al nombramiento 
de Administrador, que se encargo 
de la recaudación del arbitrio de 
<Puestos públicos» en el próximo 
año económico.

Sa aceptaron las fianzas pre
sentadas por los arrendatarios de 
los arbitrios do «Pesas y Medi
das», «Saca y lía» y «Lavadero 
municipal».

Fuó designado el Secretario de 
esta Corporación, para que en 
representación de la misma asis
ta al juicio de revision de quin
tas ante la Comisión Mixta de 
Reclutamiento de Valladolid.

Ea las condiciones que se pro
pone fuó nombrado don Edmun
do Reguero Hernández, Admi
nistrador para lá recaudación do 
consumos durante el año econó
mico de 1921 á 1922.

Día 30.—Aprobósa el acta de la 
sesión precedente.

Se aprobó igualmente el expe
diente y pliego do condiciones 
para enajenar en pública subas
ta, los muladares precedentes de 
la limpieza do la población.

Fuó designado el Concejal se
ñor Reguero Rodríguez,'para asis
tir con el señor Presidente, al 
acto de la subasta anterior.

Se * concedió al señor Melon 
Mier, dos meses de licencia para 
ausentarso de la población.

Sesión de la Junta municipal.

Día 26,—Con la única modifi
cación respecto á aumentar en 
el concepto de gratificación, el 
10 por 100 en los sueldos á los 
empleados correspondientes á las 
consignaciones que se mencio
nan, se aprobó definitivamente 
el Presupuesto municipal ordina
rio para el año económico de 1921 
á .1922, ascendiendo los gastos á 
la cantidad total de 189.603 pe
setas y 25 céntimos, y á una su
ma igual los ingresos.

Medina del Campo á 1.® do 
Abril de 1921.—-El Secretorio, 
Milian Miguel.

Dóse cuenta al Ilustre Ayun 

lamiente en la próxima sesión 5 
ordinaJa. i

Medina del Campo á 2 de Abril s 
de 1921.-—El Alcalde, Amado | 
Fernandez. |

Diligencia.—Dada cuenta del ¡ 
precedente extracto de acuerdos i 
el Ilustre Ayuntamiento le apro- ¡ 
bó por unanimidad en la sesión 1 
ordinaria del día de ayer, acor
dándose su publicación- en el 
«Boletín Oficial» de ia provincia.

Medina dei Campo á7 de Abril 
de 1921.—El Secretario, Milian 
Miguel.— V." B.'’ El Alcalde, 
Amado Fernandez.

NúM. 1.525.

Palazuelo de Vedija.

No habiendo comparecido el ac
to de la clasificación y declara
ción de soldados ante este Ayun? 
tamionto el mozo Manuel Fausti
no González Rodríguez, número 
trece del sorteo del año actual, no 
obstante haber sido citado infor
me reglamentaria, se ha instrui
do el oportuno expediente de pró
fugo contra el mismo y declara
do tal por esta Corporación.

En su consecuencia, selellama, 
cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi 
autoridad á fin de ser presentado 
ante la Comisión Mixta el treinta 
del actual, apercibido de ser trata
do con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta el buen ser
vicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus Agen
tes se sirvan procurar su busca y 
captura y remisión á este Muni
cipio del mencionado prófugo, ó 
su presentación á disposición de 
la Comisión Mista de Reeluta- 
mienlo de esta provincia.

Palazuelo de Vedija 14 de 
Abril de 1921.—El Alcalde, Ber
nardo Bueno.—El Secretario, Vi* 
cente Artero Ortega.

Núm. 1.522.

^an Román de la Hornija.

Para que las Comisiones y Jun
ta general puedan proceder á la 
estimación de las Utilidades, co
mo baso para la formalización del 
repartimiento establecido por la 
legislación vigente, por el pre
sente se recuerda á todas las per
sonas sujetas á contribuir ó sus 
representantes legales, la obliga
ción en que se hallan de presen
tar dentro del plazo do diez días 
las relaciones juradas de sus uti-

lidades , como igualmente toda ia 
entidad que tenga á su servicio 
en el Municipio personal retri
buido, la de los nombres, domi
cilio y retribuciones do dicho 
personal, llevando la omisión 
aparejada para el contribuyente 
la indemnización de los gastos de 
investigación de las utilidades 
respectivas y correspondiente es
timación.

San Román de la Hornija 15 do 
Abril de 1921,—El Alcalde, Fe
lipe Mozo.

Igualmente y por el tórmino 
de ocho días invita el Ayunta- 
mien to de 
Alaejos

Noy. 1.523.
Valdenebro de los Valles.
No habiendo satisfecho las cuo

tas correspondientes á este Muai* 
eipio, por arbitrios municipales, 
los deudores que a continuación 
se relacionan, (de ignorado para
dero), Francisco Perez, Saturni
no Vázquez, Fructuoso Lopez y 
Petra Ortiz, se los notifica por 
medio del presente para que en 
el tórmino de ocho días desde la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» hagan efectivas 
las cuotas y sus recargos en casa 
del recaudador municipal don 
Ignacio ValenciaSalamanca,pues 
pasado dicho plazo se procederá á 
vender en pública subasta las fin
cas perteneocieotes á los mismos.

Lo que se hace público por me
dio del presente para conoci
miento de los interesados.

Valdenebro de los Valles 14 de 
Abril de 1921.—-El Alcaide, Clau
dio Valencia.

Núm. 1.452.

Vega de Valdetronco.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento duran
te el cuarto trimestre de 1920- 
1921, que forma el infrascrito 
Secretario, en cumplimiento y 
á los efectos dispuestos por el 
artículo IO9 de la vigente ley 
Municipal, 25 del Real decreto 
de 15 de Noviembre do 1909, 
y caso 5.® del artículo 40 del 
Reglamento de 23 do Agosto 
de 1916.

MES DE ENERO.

Ordinaria, día 4, en 2.® convo
catoria.—Preside el señor Alcal- 
de D. Gregorio Cuervo, y concu
rren D. Wigberto Alonso y don 
Gaudencio Alonso, aprobándose 
la anterior,
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Se enteraron de la correspon- « 
dencia. I

Se formó la lista électoral de J 
Compromisarios, exponiéndola al I 
público en la forma y à ios efec- l 
tos del artículo 25 de la ley de 8 | 
de. Febrero de 1877 y que sa ra- 
mita copia al saîlor Gobernador 
civil, corno previene el Real de- 1 
creto de 13 de Septiembre de 
1919.

Se acordó formar el alistamien
to el día seis á las doce horas.

Se aprobó el extracto da sesio
nes del tercer trimestre, acordan
do su publicación y se levantó la 
sesión.

Día 11.^-En 2.* convocatoria.— 
Preside el señor Alcalde D. Gre
gorio Cuervo, y concurren los 
Concejales D. Wigberto Alonso y 
don Gaudencio Alonso, aproban
do la anterior y antarândose de 
la correspondencia y dal Presu
puesto aprobado para 1921-1922. 
Para que las operaciones de Re
clutamiento puedan efeetuarse 
en los días marcados por la ley y 
hallándose vacante en este Ayun
tamiento dos cargos Codeejiles, 
se acordó designar á los de los 
bienios anteriores D. Miguel Gar
cía y D. Filadelfo Perea.

Se acordó requerir al Agente 
ejeeutivo para que active con la 
premura debida el expediente 
que tiene en su poder incoado 
contra los ex-Concejales D. Ramón 
Cascajo, D. Sindulfo Sarmentero 
y D. Victorio Primo, por 157‘57 
pesetas que tienen en su poder, 
procedentes de la recaudación de 
Consumos y Arbitrios, y se levan- , 
tó la sesión.

Día 18.—En 2.“ convocatoria. 
—Preside el señor Alcalde y con
curren D. Wigberto Alonso y don 
Gaudencio Alonso, aprobándose 
la sesión anterior y enterándose 
de la correspondencia.

Se acordó gratidear con veinte 
pesetas al Agente Auxiliar de la 
Comisión do sección de la Junta 
dei Censo de población D. Her
menegildo Perez, y el importe 
de la modelación servida para di
cha Junta por los señores Bayer 
Hernández y Compañía, librán
dose de Improvistos cuando la 
Hacienda municipal jo permita y 
al señor Secretario do este Ayun
tamiento por los trabajos extraor-, 
dinarios del Censo de población 
las 151‘74 pesetas consignadas 
para ello en el capítulo 1.’,.ar
ticulo 7." del Presupuesto ex
traordinario, por haber acompa
ñado dicho señor por encargo 
do la Junta al Agente Auxiliar 
para distribuir y recoger á domi»

cilio las cédulas censales y cu- 
brióndolas todas ellas.

Se acordó convocar á sesión ex
traordinaria para el día 21 á las 
catorce horas para el nombra
miento de Módico titular y con
vocar á la Corporación de Galle
gos con el propio objeto, levan- 
tándose la sesión.

MES DE FEBRERO.

Día 1.°—En segunda convoca
toria.—-Preside el señor Alcalde 
y concurren los Concejales don 
Wigberto Alonso y don Gauden
cio Alonso, aprobando la anterior 
.y enterándose de la correspon
dencia.

Seguidamente se dió cumpli
miento á la Real orden circular 
de 20 de Enero do 1916.

No habióndose presentado re- 
clamaeiou contra la lista electo
ral de Compromisarios, acordó 
que la misma sirva de definitiva.

El señor Alcalde manifestó que 
el día 24 del pasado había dado 
posesión del cargo de Módico ti
tular de este lugar y Gallegos, 
que constituyan la agrupación á 
don Sofronio Sarmentero Saldaña 
y se levantó la sesión.

Día 22.—En segunda convoca
toria.—Preside el señor Alcaide 
don Gregorio Cuervo y asiste 
don Wigberto Alonso, aprobándo
se la anterior y enterándose de 
la correspondencia y de haberse 
satisfecho el 4.° trimestre de 
Contingente provincial por el 
señor Secretario de la Corpora
ción.

Se acordó librar de Imprevis
tos 1*75 pesetas por las tapa-í para 
dos documentos del Censo de po
blación. .

Se acordó citar á los mozos pa
ra que concurran á.la clasifica
ción de soldados el día 6 da Mar
zo á las once y media y al señor 
Módico titular, nombrando talla
dor al vecino y licenciado del 
Ejército don Hermenegildo Fe
roz, gratificándole con dos pese
tas del capítulo l.°, artículo 6."

Sa acordó librar de Imprevis
tos 17‘25 pesetas, para limosna 
de los P. P. Misioneros pasionis
tas que se encuentran en esta lo
calidad y se levantó la sesión.

Día ,8 de Marzo, en segunda 
convocatoria.—Preside el señor 
Alcalde y asisten los Concejales 
don Wigberto Alonso y don 
Gaudencio Aiouso, aprobándose 
la anterior y eaterándose de la 
ccrrespondencia recibida.

Se acordó dar las gracias al Se
nador por esta provincia, don Ju
lio Guillen Saenz, por el ofreci

miento hecho en favor de los in
tereses de esta localidad.

Se nombraron testigos para de
poner en los expedientes de ex
cepción á don Cipriano Hernán
dez Rascón y don Isidoro Salgado 
Cano, padres de loSí mozos núme 
ros 1 y 2 del actual Reemplazo.

Se acordó que el día 13 á las 
once se proceda á la toma de 

¡ aguas ó riegos del prado y si no 
| concurriere público tenga lugar 

el diecinueve á la misma hora, 
y se levantó la sesión.

Día 15. —En segunda convoca
toria.—Preside el señor Alcalde 
don Gregorio Cuervo, asistiendo 
los Concejales don Wigberto 
Alonso y don Gaudencio Alonso, 
aprobando la sesión anterior y 
enterándose de la correspon
dencia.

Seguidamente el señor Alcal
de, comienza diciendo que desde 
el día ocho alije á nuestra na
ción la muerte del Presidente 
del Consejo de Ministros don 
Eduardo Dato ó Iradier, víctima 
en el cumplimiento de su deber 
de un cobarde y criminal aten
tado. Condena éste, diciendo que 
por encima de todas las ideas po
líticas, une en eatos momentos á 
ios Españoles el dolor y la exe
cración ante el alevoso asesinato, 
de que ha sido víctima el insigne 
hombro público que dirigía el 
Gobierno. Ante el atentado brota 
unánime en todas partes el dolor 
y la protesta y dice: que creyen
do interpretar fielmente el sentir 
de todos, el de esta pueblo y do 
toda la Corporación, propone cons
te en acta el sentimiento y la pro
testa del Ayuntamiento por dicho 
asesinato, levantándose la sesión 
en señal de duelo por quince mi
nutos.La Corporación de unánime 
conformidad se adhiera á lo ma
nifestado por el señor Alcalde y 
así se acuerda.

Reanudada la sesión, se acordó 
adjudicar á don Eladio Reglero, 
los riegos del prado de este vecin
dario por la oantidad de cuarenta 
pesetas.

Dada cuenta de la Circular de 
la Comisión Mixta de fecha 9 del 
corriente y al articulo 128 de la 
ley de Reclutamiento y conside
rando que en la actualidad el 
más enterado en las operaciones 
de quintas es el Secretario de la 
Corporación don Teodosio Alonso 
Ríos, se nombró al mismo para 
que con al carácter de Comisiona
do-Delegado, asista al juicio de 
revision el día señalado á esta 
pueblo, para que informe á la 

Comisión en caso necesario, abo
nándole los gastosdelcapítulo 1.% 
artículo 6.® del Presupuesto.

El señor Alcalde dió cuenta de 
la reunion ó Asamblea celebrada 
en la Capital dal partido judicial 
el día 24 de Febrero último por 
los señores Alcaldes que compo
nen el do Mota del Marqués, con
vocada por el señor Gobernador 
civil y presidida por el señor Ins
pector provincial de Sanidad, en 
la cual se acordó la creación da 
la Brigada Sanitaria provincial, 
contribuyendo todos los Ayunta
mientos á su sostenimiento con 
el uno y medio por ciento de su 
respectivo Presupuesto de gastos, 
cuyo acuerdo pone en conoci
miento de la Coorporaoion para 
su deliberación. .

Enterados los señoras concu
rrentes, de unánime conformidad 
tomaron como suyo el acuerdo te
nido en dicha Asamblea.

Se acordó librar quince pesetas 
del capitulo 5/, artículo 3.® del 
Presupuesto actual para los gastos 
de llevar al Hospital provincial á 
la enferma pobre Simona Diez 
García, y se levantó la sesión se
guidamente.

Día 20.—No se celebró la se
sión de esta día por estar en otra 
referente á quintas.

Día 27.—En 2.“ convocatoria.— 
Preside el señor Alcalde, se apro
bó la anterior, enterándose de la 
oorrespondeiieia.

Seguidamente se enteraron de 
las cartas de pago expedidas por 
la Tesorería de Hacienda el 21 del 
corriente, en forma lizacion de la 
cuenta de consumos procedentes 
de las suprimidas retribuciones 
de primera enseñanza suprimi
das, que se devuelven.

El señor Alcalde dió cuenta del 
repartimiento del Contingente 
provincial, señalándose á este 
pueblo una cantidad de 2.310*97 
pesetas de más de contribucio
nes directas que según los docu
mentos cobratorios paga en el 
ejercicio corriente, cuyas cifras 
so publicarón en el «Boletín Ofi
cial» del 14 de Febrero último, 
de las cuales no se pudo reclamar 
en tiempo oportuno por no haber- 
se recibido dicho «Boletín», co
rno se hizo en 20 da Febrero de 
1920, contra las cifras que seña
laba para el repartimiento del 
ejercicio actual, y siendo bene
ficioso para ¡os intereses del Mu
nicipio, es de parecer y propone 
á sus compañeros se nombre una 
Comisión que mañana mismo po
se á la Capital y proponga á la 
Excelentísima Diputación provin-
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cial, su comisión y representan- i 
tes del Distrito, la baja de las ' 
seiscientas treinta pesetas que ’ 
con arreglo á las exageradas ci- ' 
fras han correspondido de más á ’ 
este pueblo, á base de aumentar- i 
las á otros pueblos que salta á la , 
vista la confusion tenida, los se- j 
ñores concurrentes considerando 
justo lo manifestado por su pre
sidente, acordaron lo propuesto 
por él, designado para la Comi
sión al señor Alcalde y Concejal 
don Gaudencio Alonso.

No habióndose presentado nin
guna reclamación contra la lista 
de familias pobres, se acordó 
aprobaría y remitir un ejemplar 
al Sr. Gobernador Civil, como 
interesa en su Circular número 
772 de 15 de Febrero y se levan
tó la sesión.

Junta municipal.

Extraordinaria, día 21 de Ene
ro de 1921.—presida el señor Al
calde don Gregorio Cuervo Gar
cía, concurriendo los Concejales 
don Wigberto Alonso Salgado, 
y don Gaudencio Alonso Salgado; 
los asociados don Luciano Alonso 
Peláez, don Isaac Ramos García, 
don Teófilo García Delgado y 
don Sixto Salgado Salgado, ha
biendo representado al Ayunta
miento y Junta municipal de 
Gallegos de Hornija su Alcalde 
Presidente don Lino Casasola 
Moya.

Seguidamente, no habiéndose 
presentado más solicitudes para 
la provision en propiedad de la 
plaaa de Módico titular de esta 
agrupación que la de don Sofro- 
nio Sarmentero Saldaña, que la 
desempeñaba interinamente, y 
aun que no se recibió de la Junta 
de Gobierno y Patronato el cer* 
tificado que ordena el art. 38 del 
Reglamento del cuerpo, á pesar 
da haberle reclamado en Diciem
bre de 1920 y Enero del corrien
te, la Junta de unánime confor
midad acordó nombrar el referido 
señor Sarmentero Saldaña, Módi
co titular en propiedad de esta 
agrupación, con lá dotación 
anual de mil pesetas, satisfechas 
por trimestres y en la proporción 
señalada en el anuncio de con
curso.

Tambien acordó proveer al in
teresado de copia literal de esta 
acta para que le sirva de Creden
cial.

Y no siendo otro el objeto se 
levantó la sesión.

Ea Vega de Valdetronco á 1.® 
de Abril de 1921.—El Secretario 
Teodosio Alonso.

El pracedeate extracto ha sido 
aprobado en sesión del día cinco 

! de Abril, de que certifico,—El 
i Secretario Teodosio Alonso. 
—V.® B.*,. El Alcalde, Gregorio 
Cuervo.

— 1 —■.■I—— Xtt f̂f.... .............

NúM. 1.479.
ViUavaqaeria

Terminado el repartimiento 
entro todos los propietarios de es
te término municipal de Edifi
cios y Solares, autorizado en el 
Presupuesto municipal ordinario 
formado para cubrir los gastos 
del Registro fiscal, queda expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el térmi
no de quiuce días, para oír recla
maciones que por los interesados 
se produzcan, en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo 
no se admitirán las que se pre
senten.

Vil la vaquería 7 de Abril de 1921. 
—El Alcalde, Críspulo Marcos.

iMiïmïwm
Juzgados municipales.

Ndm. 1.511.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito do la Plaza, en provi
dencia dictada en diligencias 
que se siguen en dicho Juzgado 
por lesiones causadas á Matilde 
González, contra Fernando Gar
cía de la Rosa, se ha acordado 
que se cite por medio de la pre
sente y con los apercibimientos 
de ley á expresado Fernando Gar
cía, por ignorarse su actual do
micilio y paradero, para que com
parezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la planta 
baja de la C«sa Consistorial el 
día treinta del corriente mes y 
hora de las once á la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, al que deberá comparecer 
acompañado de los testigos y de
más medios de prueba de que in
tente valerse en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula ea el «Boletín Ofi
cial», la expido en Valladolid á 
once de Abril de mil novecien
tos veintiuno.—El Secretario su
plente, J. Moreno Ochoa.

Núm. 1.512. ’

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu

dad, en virtud de sumario proce- = 
dente de la Superioridad, sobre i 
lesiones á Mariano Martin Geroo- \ 
Ila, ha- acordado se cite en forma J 
legal y con los apercibimientos ; 
de ley, á los empleados que em
pujarán un wagón que causó las 
lesiones que padeció dicho Maria
no, el día treinta y uno de Di
ciembre último, en la Estación 
de esta Ciudad, y en su muelle 
de cargue y descargue, cuyas 
demás circunstancias se ignoran 
á fin de que el día veintitrés del 
actual y hora de las diez compa
rezcan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, á fin de proceder á 
la celebración del correspon
diente juicio de faltas, al que de
berán comparecer con lo^ testigos 
y demás medios de prueba que 
estimen procedentes.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
la expido en Valladolid once de 
Abril de mil novecientos vein
tiuno.—El Secretario suplente, 
J. Moreno y Ochoa.

Núm. 1.513.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy en diligencias que se si
guen en este Juzgado, por hurto 
de seis cortinillas y siete fundas 
de respaldo tituladas Norte, á 
acordado que se cite por medio 
de la presente y con los apercibí* 
mientos de ley à dos individuos 
que el día veinte de Febrero úl
timo, llevaban un bulto y al dar
les el alto las dejaron abandona
das en los Almacenes do Castilla, 
en la noche de dicho día, cuyos 
nombres y demás circunstancias 
se ignoran, para que el día veinti
trés de Abril actual y hora de las 
once comparezcan en la Sala Au
diencia da esta Juzgado, con obje
to da celebrar el correspondiente 
juicio da faltas, al que deberán 
comparecer con los testigos y 
demás^ medios de prueba de que 
intenten valerse en elmismo.

Y para que sea inserta, la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi- 
cial>, la expido ea Valladolid á 
once de Abril de mil novecientos 
veintiuno.—El Secretario. J. Mo
reno y Ochoa.

Núm. 1.515.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez municipal del dis
trito de la Plaza, en providencia 
dictada en diligencias que se si
guen en dicho Juzgado por hurto 
de una camiseta de caballero y 
otra de niño, las dos de punto in
glés, de la casa número ocho de 
la calle del Leon, propiedad di
chas prendas de Dorotea Nieto, so 
ha acordado que se cite por medio 
de la presente y con las apercibi
mientos de ley á la autora que se 
oree sea una mujer, cuyo nom
bre y demás circunstancias se 
ignoran, para que comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do sita en la planta baja de la Ca
sa Consistorial el día veintitrés 
del corriente mes y hora de las 
once á la celebración del corres
pondiente juicio de faltas, ai que 
deberá comparecer acompañada 
de los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse 
en el mismo.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial», la expido en Valladolid á 
once de Abril de mil novecientos 
veintiuno.—El Secretario, J. Mo- 
reno y Ochoa.

**«’«~*'‘*-**«*—Í*^.... . ...... .

NúM. 1.517.

VALLADOLID.—PLAZ A.
OÉDULA DE OITAOIÓN.

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza, en diligen
cias que so siguen en este Juz
gado por hurto, ha acordado que 
se cite por medio de la presente 
y con los apercibimientos de ley, 
á los dos jóvenes que en union 
de Saturnino Monje Busnadiego, 
sustrajeron un saco cada uno de 
dos caballerías que estaban para
das en la Fuente Dorada, igno- 
rándosa quien sea el dueño do las 
mismas, con)o igualmente al due
ño de las expresadas caballerías 
para que comparezcan ert la Sala 
Audenicia de este Juzgado el día 
veintitrés del corriente mes y 
hora de las once á la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, al que deberán comparecer 
acompañados de los testigos y 
demás medios de prueba do que 
intenten valerse en el mismo.

Y para que sea inserta en el 
«BoletÍQ Oficial», la expido en 
Valladolid á once de Abril de mil 
novecientos veintiuno.—El Se
cretario suplente, J. Moreno y 
Ochoa.

Imprenta del Hospicio provincial
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